
Información de Trámite
Nombre Trámite ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD MEDIANTE

ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ATENCIÓN COMPLEMENTARIA EN
COMEDORES COMUNITARIOS

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Descripción Este trámite está orientado a brindar espacios comunitarios que aseguran el
acceso de personas en condición de habitabilidad en calle, experiencia de vida
en calle, movilidad humana y adultos mayores en situación de vulnerabilidad, a
una alimentación saludable y a otros servicios de cuidado.

¿A quién está
dirigido?

Este trámite está orientado a personas en condición de habitabilidad en calle,
experiencia de vida en calle, movilidad humana y adultos mayores en situación
de vulnerabilidad dentro del Distrito Metropolitano de Quito.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Atención a personas en situación de vulnerabilidad mediante alimentación

saludable y atención complementaria en comedores comunitarios

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Estar en situación de vulnerabilidad que comprometa el acceso a

alimentación saludable.
2. Cédula de identidad (sí la tuviese) o conocer sus datos de identificación.
3. Ser mayor de 18 años (en caso de ser persona habitante de calle o con

experiencia de vida en calle).
4. Menores de edad con acompañamiento de un familiar.
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¿Cómo hago el
trámite?

1. Presentarse al servicio de manera voluntaria, en acompañamiento de
equipo de abordaje o derivación.

2. Mantener entrevista con trabajo social y psicología para evaluar perfil de
vulnerabilidad.

3. Acceder al servicio, siempre y cuando cumpla con las condiciones y el
perfil de vulnerabilidad.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Comedor Comunitario Calderón

Horario de atención: Lunes a Viernes incluido feriados de 08:00- 16:30

Dirección: Av. José María de la Torre y Manuel Enríquez (Casa Somos
Bellavista)

Comedor Comunitario Conocoto 

Horario de atención: Lunes a Viernes incluido feriados de 08:00- 16:30

Dirección: José de Ascázubi y Oriente (junto al Coliseo Conocoto)

Comedor Comunitario San Bartolo 

Horario de atención: Lunes a Viernes incluido feriados de 08:00- 16:30

Dirección: Av. Ajaví y Huigra (junto a la UPC

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Comedores 
Correo Electrónico: comedor.calderon@quito.gob.ec 

Transparencia

Constitución de la República del Ecuador. Art. Art. 1,
Art. 35.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/constitucion_de_bolsillo.pdf
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